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-MARRIOTTANTERNATIONAL 
N INC. 

GEMERAL POWER OF ATTORNEY 
. BY THIS GENERAL POWER OF AT- 
TORNEY, given on the 7th day of No- 

vember, 2006, MARRIOTT INTER- 

NATIONAL HOTELS, INC., a corpo- 

ration incorporated ander the laws of 

Maryland, United States of America, 

heving its principal office at 10400 

Fernwool Road, Bethesda, Maryland 

20817, United States of America (the 
Corporation”), hereby appoints Mrs. 

Alicia Franco Gómez, Director of Fi- 

nance of the JW MARRIOTT HOTEL 

QUITO (the “Hotel”) to be the Cor- 

poration's Attorney-in.Fact and in 

the name of the Corporation is he- 

reby authotized and empowered to 

act either in her own name or in the 

name of the Corporation in the Reu- 

blic of Ecuador for the sole and ex- 

clusive benifit of te Corporation: 

(1D) To perform on behalf and in re- 

presentation of the Corporation all 

actions and legal transactions that 

are to the executed and enforced wit- 

hin the national territoriy of the Re- 

public of Ecuador, and specially to 

answer claims and meet commit- 

ments and to do all such other acts 

and things and complete all agree- 

ments, applications. mandates, ins- 

truments, documents and transc- 

tions as may in the entire discretion 

of the Attorney-in-Fact be appropria- 

te or necessary or which the Attor- 

ney-in-Fact shall for any reason thinf 

for the purpose of carrying out the 

Corptoation's business of operating 

the Hotel. 

(2) To enter into contracts and assu- 

me all authority granted to Attorney- 

in-fact under Article 48 of the Ecua- 

dorian Code of Civil Procedure, in- 

cluding, among other things, the aut- 

hority to file and answer claims, sub- 

mit evidence and to object, oppose, 

and challenge claims, judgments or 

adjutications, refer to arbitration, 

answer interrogatories, defer to op- 

posing parties oath, to receive or ta- 

ke possesion ot property under liti- 

gation, receive payments and give 

recept thereunder. This authority 

may be exercised before any court, 
tribunal and administrative autho- 

(3) To submit, tender, offer, execute, 

petition, file, acknowledge, deliver, 

and notarize any application, docu- 

ment or instrument, and take other 

lawful action necessary for the esta- 

blishment, registration, creation and 

domicitiation of the Corporation in 

the Republic of Ecuador. 

(4) The Attorney-in-Fact is authori- 

zed to delegate this General Power 

of Attorney totally or partiatly upon 

one or more persons, Whenever the 

Attorney-in-Fact delegates this Ge- 

STA; 

a 

nefal Power df Attoney, it will beun- 
derstood that she reserves the aut- 

hority granted to exercise the same 

whenever it may deemn advisable, wit- 

hout prejudice to the delegation, ex- 

cept when it may expressly state that 

she does not reserve such authority. 

The temporary or definitive absence 

of the Attorney-in-Fact from the Re- 

public of Ecuador shall not termina- 

te the ¿aelegations hereof that she 

may a 
(5) Te Corporation hereby ratifies 

and confirms and agrees to ratify and 

confirm whatsoever the Attorney-in- 

Fact shall do or purport to do by rea- 

son of these present, including in 

such ratification and confirmation 

whatsoever shall be done between 

the time of the revocation by any 

means of the General Power of At- 

torney and such revocation becoming 

know to the Attorney in- Fact. 

(6) This General Power of Attorne 

may be revoked at will by the under- 

signed Corporation, and shall expire 

without the necessity of a written no- 

tice of termination on the date Mrs. 

Alicia Franco Gómez ceases to be the 

Director of Finance of the Hotel. 

() This General Power of Attorney 

does not revoke any power prevously 

granted by the Corporation, except 

for that power of attorney granted in 

favor of Mr. Alejandro Rojas on Fe- 

bruary 2, 2004, wich is hereby exo- 

resskt revoked without any further re- 

quirement. 

IN WITNESS WHEREOF, the said MA- 
RRIOTT INTERNATIONAL HOTELS, 
INC, has hereunto caused its Corpo- 

rate Seal to be affixed the day and 

year first above written. 

M. Lester Pulse Jr, 

SEAL: 
Vice President. 

The State of Maryland 

Office of the Secretary of State 

Apostille 

(Convention de La Haye du 5 Octo- 

bre 1961 

1. Country: ds States of America 

This public doc: 

2. has been signed > Molly Q. Ruhi 

3. acting the capacity of Clerk of the 

Circuit Court for Montgomery County 

4. bears the sea/stamp of the Circuit 

Court of Montgomery Count 

Certified 

5. at Annapolis, Maryland 

6. the 8th day of November, 2006 

7. by The Secretary of State of Mary- 

land 

8. Se a 

9. Sign: 

Say of State 

972 
State of Maryland. Montgomery 

County, Set, 

In the Office of the Clerk ot the Cir- 

cuit Court for Montgomery County 

1, MOLLY Q. RUHL, Clerk of the Cir- 

cuit Court for Montgomery County, 

Maryland, a court of record. hereby 

  

Ha 

certify that ANNABELLA M. LAPERA 
as a commissioned/appointed and 

qualified Notary Public commencing 

on the 28th day of July, 2005, 

In Testimony Whereof, | have hereun- 

to set may hand and affixed the seal 
of the Circuit Court for Montgomery 

County this 8th day ot November, 

MOLLY Q. RUHL 
Clerk of o ¿ircuit Court for Mont- 

gomery C 
ACKNOWLEDGEMENT 
STATE OF MARYLAND 
COUNTY OF MONTGOMERY 
On this 7th day of November 2006, 
before me. Annabella M. Lapera, the 

undersigned notary, personally ap- 

peared M. LESTER PULSE , Jr ack- 

nowledged himself to be VICE PRE- 
SIDENT of MARRIOTT INTERNATIO- 
NAL HOTELS, INC, and that as such, 
and being authorized to do so, he exe- 

cuted the foregoing instrument for 

the purposes therein contained by 

signing in the name of said Corpora- 

tion as VICEPRESIDENTE. 
IN WITNESS WHEREOF, 1 hereunto 
set may hand and office sea 

By Annabekka M. Lapera 

Notary Public State of Maryland 

Yo, Natalia Ortíz, conocedora del idio- 

ma inglés y conforme lo faculta al ar- 

tículo 6 del Decreto No. 601 publica- 

do en el Registro Oficial No.148 de 

Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de 

la Ley 50 publicado en el Registro Ofi- 

cial No. 349 de 1993; procedo a tra- 

ducir al Castellano, el siguiente-do- 

cumento: 
PAGINA 1 
ESTADO DE MARYLAND 
Oficina del Secretario de Estado 

APOSTILLA 
Convención de la Haya del 5 de oc- 

tubre de 19 

1. País: ESTADOS UNIDOS DE AME- 
ICA 

El presente documento, público 

2. Ha sido firmado por MOLLY Q. 

HL 

3. Actuando en calidad del Funcio- 

nario del Circuito de la Corte del Con- 

dado de Montgomery 

4. Se halla sellado con el sello del 

Circuito de ta Corte del Condado de 

5. En Annapolís, Maryland 

6. El día 8 de noviembre de 2006 

7. Por el Secretario de Estado de 

Maryland 

8. Selto 9. Firma 

Secretario de Estado 

No.186972 

ESTADO DE MO CONDADO 

DE MONTGOMERY, S 

Enla oficina del funcionario de la Cor- 

te de Circuito del Condado de Mont- 

gomery 

YO, MOLLY 1.RUL, Funcionario de la 

corte de Circuito del Condado de 

Montgomery Maryland, una corte de 

registro, por este medio certifico que 

  

ANNABELLA M, LAPERA fue comi- 

sionada/ nombrada y calificada co- 

mo Notario Público, a partir del 28 
de julio de 2005, 

En Testimonio de to cual, he firmado 

el sello de la Corte de Circuito del 

Condado de Montgomery, este día 8 

de noviembre de 2006 
SELLO (FIRMA) 

MOLLY Q. RUHL 

Funcionario la Corte de Circuito del 

Condado de Montgomery. 

RECONOCIMIENTO 

ESTADO DE MARYLAND 

CONDADO DE MONTGOMERY 

Este día 7 de noviembre de 2006, an- 

te mí, Annabella M. Lapera, el abajo 

firmante notario personalmente 

comparece M, LESTER PULSE Jr. 

quien reconoce ser el VICEPRESI- 

DETE de MARIOTT INTERNATIONAL 

HOTELS, INC, y como tal, y estando 

autorizado para hacaerlo, firmó el 

presente documento para los propó- 

sitos allí contenidos y firma en nom- 

bre de dicha compañía como VICE- 

PRESIDENTE. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, firmo 

y fijo el sello 

ANNABELLA M. LAPERA 

NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO 

DE MARYLAND 

Mi comisión espira en Septiembre 1, 

20 

MARRIOTT INTERNATIONAL HO- 

LS, INC 

PODER GENERAL 

CONSTE POR MEDIO DE ESTE PO- 

DER GENERAL, dado el 7 de noviem- 

bre de 2006, MARRIOTT INTERNA- 

TIONAL HOTELS, INC,una sociedad 

constituida por las leyes de Marland, 

Estados Unidos de América, con su 

oficina principal en 10400 Fernwood 

Road, Bethesda, Maryland 20814 Es- 

tados Unidos de América (la Uprpo- 

ración), por medio de este inptru- 

mento nombra a la Sra. Alicia fran- 

co Gómez Directora de Finanza8,de.. 

JW MARRIOTT HOTEL QUITO (el Ha; 

tel) para actuar como apoderada de  ” : 

ta Corporación ya sea en nombre por- 

pro o en nombre de la Compañia en 

el Repúbica del Ecuador para bene- 

ficio único y exclusivo de la Compa- 

nía: 

1) Realizar a nombre y en represen- 

tación de la Compañía todas las ac- 

ciones y transacciones legales a ser 

ejecutadas dentro del territorio na- 

cional de la República del Ecuador, 

y especialmente contestar reclamos 

y cumplir compromisos, y realizar 

todo acto y evento, y llevar a cabo to- 

dos los acuerdos solicitudes, manda- 

tos, instrumentos documentos y tran- 

sacciones que, a discreción exclusi- 

va de tos Apoderados, pudieran ser 

apropiados o necesarios o que, por 

cualquir razón, de los Apoderados 

considere adecuado para el fin de tle- 

var adelante los negocios de la Com- 

pañía relacionados con la operación 

de! Hotel. 

2) Suscribir contratos y asumir toda 

la autoridad concedida a un apode- 

rado según el Artículo 48 del Códi- 

go de Procedimiento Civil del Ecua- 
dor, incluyendo, entre otros, la auto- 
ridad de presentar y contestar de- 

mandas, presentar pruebas y obje- 

tar, oponerse y recusar demandas, 

juicio o adjudicaciones, someterse a 

arbitraje, contestar interrogatorios, 

deferir al juramento de la parte con- 

traria, recibir o tomar posesión de 

propiedades bajo litigio, recigir pa- 

gos y entregar ibos de! i 
Esta autoriada podrá ser ejercida an- 

te cualquier corte, tribuna) y autori- 

dad admilnistrativa. 

3) Presentar, ofertar, ejecutar, solici- 

tar, archivar, reconocer, entregar y 

notarizar cualquier solicitud, docu- 

mento o instrumento, y tomar cual- 

quier otra acción legal necesaria paa 

el establecimiento, registro recrea- 
“ción y domiciliación de la Compañía 

en la República del Ecuador. 

4) El apoderado queda autorizado 

para delegar este poder total o par- 
cialmente a una o mas personas. En 

caso de que el Apoderado delegase 

el presente poder, se entenderá que 

se reserva la áutoriada concedida de 
ejercerla en el momento que consi- 

dere necesario, sin perjuició de la 

delegación excepto cuando haya es- 

típulado expresamente quero se re- 

«serva tal autoridad. L+auséncia tem- 

+ foral o definitiva del apoderado del 
territrio de la Repííblica del Ecuador, 
no dará por terminadas la delegación 

del presente que pudieran haberse 

otorgado 

5) La Compañía ratifica y confirma, 

y acuaerda ratificar y confirmar, to- 

do acto que el apoderado realice o 

  

pretenda realizar en razón deeste do- * 

cumento, incluyendo en tal ratifica- 

ción y confirmación todo actom rea- 

lizado entre la fecha de revocación, 

por cualquier medio del Poder Ge- 

neral y el momento en que tal revo- 

cación sea conocida por el apodera- 

do. 

6) El presente poder podrá ser revo- 

cado a valuntad de la Compañía sus- 

crita y expirará sin necesidad de una 

notificación de terminación por es- 

crito, en la fecha en que la Sra. Ali- 

cia Franco Gómez deje el cargo de 

Director de Finanzas del Hotel. 

7) El presente Poder no anulará nin- 

gún otro poder concedido con ante- 

rioridad por la Compañía, excepto 

por aquel concedido a favor del Sr. 

Alejandro Rojas el 2 de febrero de 

004. 2004. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la 

mencionada MARRIOTT INTERNA- 

TIONAL HOTELS, INC. Ha adherido 

aquí su sello corporativo en el día y 

año señalados inicialmente arriba. 

FIRMADO o 

M. LESTER PULSE JR. 

Vicepresidente 

287180-1 

- HASTA AQUÍ LA TRADUCCION 
Natalia Ortíz 

C.!. 090257278-3 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL 

CANTON QUITO 

De conformidad con las atribuciones 

conferidas en el Artículo dieciocho 

de la ley Notarial, autentico la firma 

constante en el documento, que an- 

tecede por ser igual a la que consta 

en el documento de identidad que me 

fuera presentado del cual se deja co- 

pia en el protocolo a mi cargo y que 

TIZ MARITZA SO- 

NIA NATALIA, con cédula de cuida- 

danfa número 090257278-3 en Qui- 

to, a veinte de noviembre del año dos 

mil seis. 

Dra. Lorena Prado Marcial. 

NOTARIA VIGÉSIMO CUARTO DE 

QUITO SUPLENTE 

(hay copia de cédula) 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A 

petición del Doctor Milton Carrera 

Proaño, en esta fecha y en (09) fo- 

jas útiles, protocolizo en el Registro 

de Escrituras Públicas en ta Notaría 

Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a 

mi cargo, el PODER general, otorga- 

do por MARRIOTT INTERNATIONAL 

HOTELS, INC., a favor de ALICIA 

FRANCO GOMEZ DIRECTORA DE Fl- 

NANZAS DE JW MARRIOTT HOTEL 

QUITO, que antecede en Quito a, 

veinte de noviembre del año dos mil 

seis (FIRMADO) DOCTORA LORENA 

PRADO MARCIAL ., NOTARIA VIGE- 

SIMO ACTA SUPLENTE DEL CAN- 

TON QUI 

Se ocolzó ante mí, y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CER- 

TIFICADA, debidamente sellada y fir- 

mada en Quito, a veinte de noviem- 

bre del año dos mil seis. 

TENDENTE DE COMPAÑÍAS DE Q 
TO de 04 de diciembre de 2.006, ba- 
jo el número 0060 del Registro mer- 
cantil. Tomo 138. Se tomó nota al 
margen de las incripciones núme- 

ros: 589 del Registro Mercantil de do- 

    

ce de marzo de mil novecientos no- . 

venta y nueve, a fs 911, Tomo 130 y 
2685 del Registro Mercantil de tre- 

ce de octubre de dos mil cuatro, a fs. 

2331 vta., Tomo 135. Queda archiva- 
da la SEGUNDA copi 
la Protocolización efectuada el vein- 

ador Mercantil de 

strito Metropolitano de Quito exi- 

girá la presentación de la visa con- 

cedida al representante extranjero 

de la compañía y con vista de ese do- 

cumento, dicho funcionario cumpli- 

rá lo que se ordena en los literales a) 

y b) del Artículo Tercero de la pre- 

sente Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER 

   
trito Metropolitano de Quito: a) Ins- 

  

ante la Notaria ViGESIMO CUARTA 
SUPLENTE del Distrito Metropotita- 

no de Quito, DRA. LORENA PRADO 

MARCIAL, referente al PODER que 

la Compañía extranjera “MARRIOTT 

INTERNATIONAL HOTELS INC.”, 

confiere a favor de la Señora ALICIA 

FRANCO GÓMEZ, así como la RE- 
VOCATORIA DE PODER que la mis- 

ma concedió al Señor ALEJANDRO 

ROJAS. Se fijó un extracto para con- 

servarlo por seis meses, según lo or- 

dena la Ley, signado con el número 

0037. Se da así cumplimiento alo dis- 

puesto en la citada resotución. Se 

anotó en el Repertorio bajo el núme- 

ro 001437.- Quito, a nueve de enero 

del año dos mil siete. EL REGISTRA- 

DOR 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 
RESOLUCION No. 06.Q:1J,4729 
JOSE ANIBAL CORDOVA CALDE- 
RON 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Des- 

pacho tres testimonios de laprotoco- 

lización otorgada ante el Notario Vi- 

gésimo Cuarto del Distrito Metropo- 

litano de Quito, el 20 de noviembre 

del 2006, que contiene la Califica- 

ción de Poder que la compañía ex- 

tranjera MARRIOTT INTERNATIO- 

NAL HOTELS iNC., confiere a favor 

de la señora Alicia Franco Gómez, de 

nacionalidad mexicana, así como la 

Revocatoria del Poder que aquella 

concedió al señor Alejandro Rojas, 

con la solicitud para la calificación. 

QUE el Departamento de Trámites 

Especiales, mediante Memorando 

No. SC.1J.DJCPTE.2006,485, de 29 

de noviembre del 2006, ha emitido 

informe favorable para que se expi- 

da esta Resolución 

EN ejercicio de sus atribuciones con- 

feridas mediante Resolución No. 

ADM.03.084 de 26 marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR 

de suficientes los documentos otor- 

gados en el exterior, afinentes al Po- 

r junto con 

esta Resolución; b) Tome! nota al Po- 

der, la Revocatoria y ta presente Re- 

solución al margen de ta inscripción 

del permiso para operar en el Ecua- 

dor de la compañía extranjera MA- 

RRIOTT INTERNATIONAL HOTELS 

INC. De 12 de marzo de 1999; y sie- 

te las razones respectivas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER 

que la compañía solicite al Registra- 

dor Mercantil del distrito Metropoli- 

tano de Quito, que tome nota de ta 

Revocatoria, al margen de la inscrip- 

ción del Poder conferido Al señor 

Alejandro Rojas, de 13 de octubre 

del 2004. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que 

el texto íntegro del Poder y la Revo- 

catoria con las razones respectivas, 

se publique, por una vez, en uno de 

los periódicos de mayor circulación 

en el Distrito Metropolitano de Qui- 

to. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a 

este Despacho copia certificada de 

la protocolización referida 

* COMINIQUESE.- DADA y firmada en 
el Distrito Metropolitano de Quito 4 

Diciembre 2006 

DR. JOSÉ ANIBAL CORDOVA CAL- 

RAZON: Con esta fecha queda ins- 

crito el presente documento y la re- 

solución número 06.Q.41J.CUATRO 

MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE 

del Sr. INTENDENTE DE COMPA- 

ÑÍAS DE QUITO de 04 de diciembre 
de 2.006, bajo el número 0060 del 

Registro Mercantil, Tomo 138.- Se fi- 

jó un extracto para conservarlo por 

seis meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 0037. Se da 

así cumplimiento a lo dispuesta en 

la citada resolución. Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 001437.- 

Quito, a nueve de enero del año dos 

mil siete.- EL REGISTRADOR. 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO. 
Hay sello y firma. 

AR/54805  



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor 

Milton Carrera Proaño, en esta fecha y en (10) fojas útiles, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

Vigésima Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, la publicación e 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito, del 

PODER GENERAL, otorgado por MARRIOTT 

INTERNATIONAL HOTELS, INC., a favor de ALICIA 

FRANCO GOMEZ, Directora de Finanzas de JW Marriot 

Hotel Quito, que antecede.- Quito a, doce de enero del dos mil 

siete.- (FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO 

CUEVA, NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON 

QUITO.- 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta SEXTA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

Quito, a doce de enero del dos mil siete.- 

LM 
Dr. Sebactión Valdivieso 

7 NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

   


